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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 
 

Proceso Liquidación Patrimonial 

Demandante Paola Andrea Velásquez 

Demandado Banco Popular S.A. y otros. 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01040 00 

Instancia Única  

Providencia  

 

Se ordena REQUERIR al Liquidador para que se sirva presentar la rendición de 

cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación pormenorizada de los 

pagos efectuados, acompañado de las pruebas pertinentes, lo anterior De 

conformidad al numeral 4º del art. 571 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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